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2POURABA
CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABA

CORPOURABA

Resolución
'
Por la cual se avoca conocimiento del expediente ATV-222 remitido por el Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible-MADS, se acoge una información y se adoptan otras

disposiciones.

El Director General de la CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABA
"CORPOURABA", en uso de sus facultades legales y estatutarias, en .especial las conferidas por los
numerales 2 y 9 del articulo 31 de la Ley 99 de 1993, el Acuerdo N" 100-02-02-01-0027 del 12 de
diciembre de 2023, con efectos jurídicos a partir del 01 de enero de 2024, en concordancia con el
Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015, y,

CONSIDERANDO

Que en los archivos de esta Autoridad Ambiental se encuentra radicado el expediente 200-16-51­
12-0108/2014, donde obra la Resolución Nº, 200-03-20-01-1345 del 19 de septiembre de 2014,
mediante la cual se autoriza a la sociedad VIAS DE LAS AMERICAS S.A.S., identificada con NIT.
900.373.783-3, para adelantar aprovechamiento forestal único de arboles aislados, situados en el
tramo comprendido entre el Km 0+00 al Km. 8+300 de la vía Turbo el Tigre, sector Vial Dos-El Tres:
en jurisdicción del Distrito Especial Portuario de Turbo, Departamento de Antioquia, en el contrato
de concesión del proyecto vial Transversal de la Américas Sector 1.

Que· en el marco del presente instrumento de manejo ambiental se otorgó las siguientes prorroga,
mediante las siguientes Resoluciones:

Resolución N 200-03-20-99-0541 del 11 de mayo de 2015.
Resolución N" 200-03-20-99-1268 del 29 de septiembre de 2015.
Resolución Nº 200-03-20-99-0179 del 22 de febrero de 2016.
Resolución N" 200-03-20-01-1700 del 05 de diciembre de 2016.
Resolución N° 200-03-20-01-0982 del 10 agosto de 2017.

Que mediante Resolución N 200-03-20-01-0952 del 05 de agosto de 2019, se le indicó a la sociedad
VIAS DE LAS AMERICAS S.A.S., se podía efectuar la medida compensatoria a través de pagos por
servicios ambientales - PSA ejecutándola a través de la estrategia BanCO2.

Que mediante la Resolución N° 200-03-20-07-0925 del 21 de agosto de 2020, se resolvió un recurso
de reposición declarándolo improcedente, y se autorizó la cesión parcial de la obligación de pagos
por servicios ambientales mediante la herramienta BanCO2, a favor de laCORPORACIÓN PARA
EL MANEJO SOSTENIBLE DE LOS BOSQUES - MASBOSQUES, identificada con NIT.
811.043.476-9. .

Que por su parte el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - MADS, mediante Auto N° ,111
del 17 de abril de 2015, dio apertura al expediente ATV 0222, e inicia la evaluación de la solicitud de
levantamiento parcial dé veda de flora silvestre para el proyecto "Mejoramiento del Tramo El Dos- S2
El Tres, Mejoramiento del Tramo Turbo - Carepa y Mejoramiento y Oonstrucción de Segunda
Calzada de la Vía Carepa - Chigorodó", localizados en los municipios de Turbo, Apartadó Carepa y
Chigorodó en el Departamento de Antioquia, elevada por la sociedadVIAS DE LAS AMERICAS
S.A.S., identificada con NIT. 900-373-783-3.

mediante Resolución N° 1553del 26 de junio de 2023, el MSDS, ordenó el levantamiento parcial, de·
la veda para los grupos taxonómicos de Bromelias, Orquicieasc Musgos, Líquenes Y Hepática4
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Resolución 2

Por el cual se avoca conocimiento del expediente ATV-222 remitido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible-MADS, se acoge una información y se adoptan otras disposiciones. ,

presentes en el área de intervención del proyecto "Mejoramiento del Tramo El Dos - El Tres,
Mejoramiento del Tramo Turbo - Carepa y Mejoramiento y Construcción de Segunda Calzada de la
Vía Carepa - Chigorodó", localizados en tos municipios de Turbo, Apartadó Carepa y Chigorodó en
el Departamento de Antioquia, a cargo de la sociedad VIAS DE LAS AMERICAS S.A.S., identificada
con NIT. 900-373-783-3.

Que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - MADS, mediante la Resolución Nº 1305 del
02 de septiembre de 2019, autorizó la cesión total de todos los derechos y obligaciones contenidos
en la Resolución 1553 del 26 de junio de 2015 "por la cual se efectúa un levantamiento parcial de
veda y se toman otras determinaciones" contenidos en el expediente ATV 222, cuyo titular es la
sociedad VIAS DE LAS AMERICAS S.A.S., identificada con NIT. 900-373-783-3, a favor de
sociedad TROPIFOREST S.A.S., identificada con NIT. 900.727.582-0, para el desarrollo del
proyecto "Mejoramiento del Tramo El Dos - El Tres, Mejoramiento del Tramo Turbo - Carepa y
Mejoramiento y Construcción de Segunda Calzada de la Vía Carepa - Chigorodó", ubicados en
jurisdicción del Distrito Especial y Portuario de Turbo, municipios de Apartadó, Carepa y Chigorodó

. en el departamento de Antioquia. ·

Que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - MADS, mediante el Decreto 2106 de 2019,
remitió el expediente ATV-222 relacionado con levantamiento de veda de especies de flora silvestre,
conforme solicitud elevada por la sociedad VIAS DE LAS AMERICAS S.A.S., identificada con NIT.
900-373-783-3.

Que la Subdirección de Gestión y Administración Ambiental de CORPOURABA, rindió informe
técnico W 400-02-08-01-1637 del 07 de septiembre de 2023, del cual se extrae lo siguiente:

(. . .)

6. Conclusiones

(...)'
Asf pues. se concluye que el usuario da cumplimiento a las obligaciones asociadas a las
medidas de manejopor afectación do especies epifitas vasculares.

Respecto al programa de rehabilitación por afectación de epifitas no vasculares, el usuario
presenta un plan de compensación objeto del presente análisis y del cual se concluye:

Se recomienda acoger los objetivos y metas del plan compensación previo ajuste
solicitado sobre la estrategia de enriquecimiento descrita en el presente informe.
Se recomienda acoger el predio propuesto para e desarrollo del plan de compensación,
el cual cumple eón los criterios de selección descritos en el artículo 4 de la resolución No.
1553 de 2015. Se presenta Shape del predio, caracterización del predio Y de! ecosistema
de referencia. Se recomienda solicitar información de la tenencia Y propiedad de los
predios que interceptan con el área propuesta, así como los acuerdos de conservación
que garanticen. · · . · . _
Se recomienda acoger la propuesta de nucleación para las coberturas de vegetación
secundaria o bosques de galería, pero se solicitar el cumplimiento y ajuste en los
siguientes aspectos: 1 · . •

o La propuesta fue diseñada en el año 2019, por tanto, se tendrá que evaluar las
condiciones actuales de las coberturas a intervenir y dar parte y justificación de la
implementación finalmente ejecutada en el marco de los seguimientos
semestrales. _ .

o Para la cobertura de pastos arbolados se recomiendo incluirla en la estrategia de
enriquecimiento.

Se recomienda acoger la propuesta, y se recomienda ajustar acorde a las
sugerencias descritas que se presentan a continuación, situación que se deberá
evidenciar en los informes de seguimiento: 1

·

0 se recomienda realizar siembras con densidades altas (minimo 1111 arb/ha o
mayores, acorde al PNR para las coberturas de pastos).
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Resólución 3

Por el cual se avoca conocimiento del expediente ATV-222 remitido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostemble-MADS, se acoge una información y se adoptan otras disposiciones.
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,:, . 3 . cantudad "' Cantidad de.

[oralidad [antatasSistema de I'·"'' - liNombre lae._ a
lcompensaclón Nombre clentlflco ..

comun' In@!%%y° 10%
! ·9~ofüm:P,"'rar (#

l requeridos lindt
.. Ochroma pvramidale Balso 192 19 211

, Ghiricidia sepium Matarratón 288 29 317

Núcleos de, Spondias mombin Hobo macho 96 10 106
vegetación Tabebuia rosea Roble 32 3 35

, Pterocarpus officinalis bambudo ' '\ 32 ' 3 35 ·
Prioria cooaifera Oativo 40 , 4 44
Anacardium excelsum Caracoli 449 45 494

Enriquecimiento· Enterolobium cyclocarpum Oreiero 450 45 495
Ficus insípida Higuerón 449 45 494

Barrera viva Muntinaia calabura Niaua 510, 51 561
Zvaia lonaifolia Pichindé 510 51 561 1

TOTAL
r - · . ·• · ... ' 30ll8) 305 3353.. .. - a L

. ' .

0 El área propuesta Incluye el área ocupada por el cauce del rlo, por tanto, el área
efectiva de siembra corresponde a un área menor, se recomienda ajustar.

0 Las especies propuestas para la siembra corresponde a 3 especies, se
recomienda Incluir mayor cantidad de especies para mayor diversidad. .

Se acoge las propuestas de cercas vivas y aislamiento físico, en consideración de los
ajustes a realizar en la estrategia de enriquecimiento (área efectiva de siembra) que puede
modificar el área final.

Se acoge propuesta de especies nativas potenciales a utilizar (diversificar la estrategia
de enriquecimiento a más de 3 especies y mejorar densidades), procedencia de las
mismas a través de viveros certificados o locales y del porcentaje de supervivencia
propuesto:

/

* Se recomienda ajustar según observación para estrategia de enriquecimiento.

Se acoge programa de actividades silviculturales para la implementación y
establedmiento de las plántulas a sembrar.
Se acoge programa de mantenimiento propuesto.
Se. acoge programa de monitoreo y seguimiento semestrales por 3 años para el
programa de rehabilitación y de monitoreo a los 18 y 30 meses para las especies epifitas.
Se acoge propuesta de indicadores.

- · Se acoge propuesta de parcela de monitoreo permanente para el desarrollo del
epifitas vasculares y no vasculares.
Se acoge cronograma propuesto. , 1

· •
t

Finalmente se concluye la aceptación del programa de rehabilitación propuesto y se
requiere los ajustes recomendados respecto a la estrategia de enriquecimiento. Posteriormente
se deberá presentar los informes semestrales que den cumplimiento a lo dispuesto en la
resolución No. 1553 de. 2015 en s1:1s artícLJlos 6 y 7. ,

'- '
7. Recomendaciones Y/U observaciones

1) Se recomienda acoger el programa de rehabilitación propuesto por afectación especies
epífitas no vasculares conforme los ajustes solicitados y reqµerir la entrega de informes
semestrales de seguimiento en átención a los artículos 6 y 7 de la resolución N° 1553 de
2015.
I

, , 1

2) Se recomienda anexar el expediente ATV 222 al expediente físico N" 200-16-51-12-0108­
2014 de CORP.OURABA.

Se recomienda remitir a la· oficina Jurídica para lo de su competencia.

(. . .)

. FUNDAMENTO JURÍDICO
'


